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Acta de la sesión ordinaria 35-23, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el miércoles seis de 

diciembre del dos mil veintitrés, a las diez horas con treinta y siete minutos, con 

el siguiente cuórum: 

Licda. Mahity Flores Flores, presidenta; MBA. Eduardo Rodríguez Del Paso, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, secretaria; MBA Fernando Víquez 

Salazar, vocal. 

MBA Marco Montero Jiménez, en su condición de fiscal. 

El tesorero Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, se excusa por no asistir. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Allan Marín Roldán, gerente; Lic. Roberto Quesada Campos, auditor 

interno; Lic. Mario Laitano Rodríguez, gerente de negocios y proyectos a.i.; Lic. 

Álvaro Jiménez Villegas, asesor legal BCR SAFI; Lic. José Alberto Rodríguez 

Sánchez, asesor gerencial BCR SAFI; Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de 

riesgo y control normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

(1) MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, 

gerente corporativo jurídico; MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo 

de riesgos; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa a.i; 

Licda. María José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

(1) Se incorpora según se consigna en el texto del artículo IV. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, la señora 

Mahity Flores Flores somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 35-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de las sesiones extraordinaria 33-23 y ordinaria 34-23, celebradas, en su 

orden, el 15 y 20 de noviembre del 2023. 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Auditoría de la sociedad: 

C.1 Propuesta plan de vacaciones, I semestre 2024. (PÚBLICO)  

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Auditoría de la sociedad: 

D.1 Informes emitidos por Sugeval, sobre inspección. (CONFIDENCIAL) 

Gerencia de la sociedad: 

D.2 Análisis de la Industria, a setiembre 2023 (CONFIDENCIAL) 

D.3 Análisis situación financiera BCR SAFI, con corte a octubre del 2023. Atiende SIG-

03 (CONFIDENCIAL) 

D.4 Informe de la situación financiera, con corte a octubre del 2023. Atiende SIG-03 

(PÚBLICO) 

D.5 Informe Perfil de Venta 01-23 FCI Plaza Mayor. (CONFIDENCIAL) 

D.6 Informe actualización Venta 01-22 FCI Plaza del Sol. (CONFIDENCIAL) 

Oficialía de Cumplimiento de la sociedad: 

D.7 Informe semestral de gestión Oficialía de Cumplimiento, corte noviembre 2023. 

Atiende SIG-07 (CONFIDENCIAL) 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

D.8 Informe de revisión de Políticas de Riesgo BCR SAFI. (CONFIDENCIAL)  

D.9 Perfil de Riesgo de BCR SAFI y los fondos de inversión financieros administrados, al 

tercer trimestre 2023. Atiende SIG-10. (CONFIDENCIAL)  

E. CORRESPONDENCIA 

E.1 Oficio Conassif CNS-1835-06 y respuesta BCR SAFI 431-2023 (CONFIDENCIAL)  

E.2 Oficio Sugeval I30/0/180- 2.355 estudio de compras (CONFIDENCIAL) 

E.3 Comunicado hecho relevante 2342HR-SGV extensión plazo administración temporal 

Fondo de Inversión Inmobiliario Renta y Plusvalía (PÚBLICO) 

F. ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, la señora Mahity Flores Flores indica: “Muy buenos días a 

todos. Vamos a dar inicio de la sesión ordinaria número 35-23, de SAFI, hoy miércoles seis de 

diciembre (del 2023). Buenos días a todos, bienvenidos. Como primer punto, tenemos la 

Aprobación del orden del día, tengo a don Allan (Marín Roldán), adelante”. 

 Al respecto, el señor Allan Marín Roldán expresa: “Buenos días a todos los 

miembros, para que me permitan en Asuntos Varios, otorgarle un espacio a Porter Novelli para 

que comenten sobre la asamblea extraordinaria de Fondos de Inversión Inmobiliaria No 

Diversificada y que sea confidencial, por favor”. 

 De seguido, el señor Roberto Quesada Campos comenta: “Doña Mahity. 

solicitar la autorización en relación con el punto D.1, que es el de informes emitidos por 

Sugeval (Superintendencia General de Valores) sobre inspección, ya que le hice unos cambios 

de forma a la presentación en las filminas número dos y número 13, con el fin de que doña 

María José (Araya Álvarez) pueda circularla de nuevo, gracias”. 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 3 -– 

 

 

 

 Por su parte, la señora Flores menciona: “Muy bien, si los señores directores 

están de acuerdo, estaríamos reemplazando y haciendo las modificaciones. Yo quisiera antes 

de iniciar, presentar a doña María José Mora (Bermúdez), ella es nuestra nueva gerente de 

riesgo. Estamos muy contentos de que ya se culminó el proceso de contratación y le damos la 

más cordial bienvenida, doña María José”. 

 Inmediatamente, la señora María José Mora Bermúdez dice: “Buenos días, 

muchísimas gracias”. 

 Seguidamente, doña Mahity agrega: “Mucho trabajo por delante, pero yo estoy 

muy contenta con lo que… y sé que doña María va a venir a trabajar muy duro, tuve la 

oportunidad de reunirme con ella esta semana, bienvenida y continuamos”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 35-23, con la inclusión de un 

tema en el capítulo de Asuntos Varios; así como la modificación de la presentación del punto 

D.1 Informes emitidos por Sugeval, sobre inspección, conforme se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

2.- Dejar constando en actas la bienvenida a la señora María José Mora Bermúdez 

como jefe de riesgo y control normativo de BCR SAFI, así como desearles éxitos en su gestión. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, la señora Mahity 

Flores Flores somete a la aprobación de la Junta Directiva, las actas de las sesiones 

extraordinaria 33-23 y ordinaria 34-23, celebradas, en su orden, el quince y veinte de noviembre 

del 2023. 

 Sobre el particular, la señora Mahity Flores Flores señala: “Siguiendo con la 

agenda, tenemos la aprobación del acta, doña María José (Araya Álvarez)”. 

 Seguidamente, la señora María José Araya Álvarez indica: “Buenos días 

nuevamente, comentarles que con respecto a las actas de la sesión extraordinaria 33-23 y la 

ordinaria 34-23, comentarles que una vez circuladas dichas actas no se recibieron 

observaciones ni de parte de la administración ni de parte de los señores directores, por lo que 

los documentos que encuentran en SharePoint están disponibles para su aprobación, si lo tienen 

a bien”. 

 De seguido, doña Mahity responde: “Muy bien, si los señores directores están 

de acuerdo, estaríamos aprobando el acta 33-23 extraordinaria y la ordinaria 34-23. 

Muchísimas gracias, doña María José”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 Después de considerar el asunto,  
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar las actas de las sesiones extraordinaria 33-23 y ordinaria 34-23, 

celebradas, en su orden, el quince y veinte de noviembre del 2023. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Roberto 

Quesada Campos presenta el informe AUD-SAFI-074-2023, fechado 27 de noviembre del 

2023, mediante el cual somete a la consideración de la Junta Directiva, la propuesta de su plan 

de vacaciones, para el primer semestre del 2024. Copia de la información se suministró, de 

manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Mahity Flores Flores dice: “Continuamos con los 

Asuntos Resolutivos. Tenemos el punto C.1, que es una propuesta del plan de vacaciones del 

señor Roberto Quesada. Este es un tema público, ¿no sé si alguien tiene alguna observación o 

algún comentario sobre los días que están en el documento?. En realidad, la solicitud que hace 

don Roberto está de conformidad con los saldos que cuenta. ¿Si están de acuerdo? (ver imagen 

n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Periodo primer semestre 2024 

Fuente: Auditoría Interna BCR SAFI  

 Por consiguiente, el señor Fernando Víquez Salazar comenta: “De acuerdo”. 

 Así las cosas, la señora Mahity Flores indica: “Lo aprobaríamos entonces para 

que don Roberto proceda a realizar los trámites administrativos que corresponden. ¿De acuerdo 

don Roberto?”. 

 En línea con lo anterior, el señor Roberto Quesada Campos expresa: “Muchas 

gracias”. 

 Acota, la señora Flores Flores: “Entonces quedaría aprobado y ¿se ocupa en 

firme don Roberto?”. 

 A lo cual, el señor Roberto Quesada agrega: “Sí por favor, para poder realizar 

las boletas”. 
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 Seguidamente, la señora Mahity señala: “Muy bien, entonces estaríamos 

tomando el acuerdo en firme si los señores directores están de acuerdo”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, el Procedimiento para la solicitud de vacaciones del personal nombrado por 

las Juntas Directivas del Conglomerado Financiero BCR, establece entre otros aspectos:  

a) Que el plan semestral, debe enviarse vía correo electrónico, al presidente de la junta directiva 

respectiva para su validación, indicando su disponibilidad de días.  

b) Que el personal nombrado por las juntas directivas debe elaborar el plan de vacaciones semestral en 

enero y junio de cada año.  

c) Que la Junta Directiva de BCR SAFI S.A. debe conocer, aprobar y comunicar el plan de vacaciones  

d) Que una vez aprobado en firme el plan y recibido el acuerdo respectivo, corresponde registrar en el 

sistema ONI SOCIEDADES el plan aprobado y las boletas correspondientes.  

Segundo. Que, durante el período de vacaciones planteadas por el auditor interno de BCR 

SAFI, el señor Christopher Navarro Rodríguez, supervisor de auditoría, asumirá la 

coordinación de los temas propios de la Auditoría Interna de BCR SAFI S.A., a no ser que toda 

la sociedad esté de vacaciones.  

Se dispone: 

1.- Aprobar el plan de vacaciones del señor Roberto Quesada Campos, auditor 

interno de BCR SAFI S.A correspondiente al primer semestre del 2024, conforme se detalla a 

continuación:  

• Enero 2024 (4 días) 

o 2 al 5 de enero. 

• Marzo 2024 (3 días) 

o 25 al 27 de marzo. 

• Abril 2023 (2 días) 

o 29 y 30 de abril. 

2.- Instruir al señor Roberto Quesada Campos, auditor interno de BCR SAFI S.A. 

a que ejecute las siguientes acciones:  

a. Incluir el plan de vacaciones aprobado y las boletas correspondientes en el sistema ONI 

Sociedades.  

b. Enviar por correo a la Oficina de Planillas, el acuerdo en firme y la solicitud de 

aprobación de las boletas de vacaciones en el sistema ONI Sociedades.  

c. Informar a la Junta Directiva, en sesiones previas al disfrute de vacaciones, eventuales 

ausencias a sesiones, según el plan aprobado en el punto 1) anterior. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos el señor Allan 

Marín Roldán presenta el informe fechado 30 de noviembre del 2023 referente a los estados 

financieros de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 31 de 

octubre del 2023. Lo anterior, en atención al Sistema de Información Gerencial, SIG-03. Copia 

de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, el señor Allan Marín Roldán realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en el artículo 30 del Acuerdo Sugef 30-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que la alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su 

información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero y las NIIF. 

Segundo. Que, en el acuerdo Sugef 16-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, capítulo I, 

Disposiciones Generales, artículo 3: Definiciones, punto o, define órgano de dirección como: 

Órgano de dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la 

organización. Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano 

equivalente. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los estados financieros de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 31 de octubre del 2023, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión.  

ARTÍCULO VIII 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley 7732, 

Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
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ARTÍCULO IX 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley 7732, 

Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 7786). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con temas de riesgo de la sociedad 

y por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley 

7732, “Ley Reguladora del Mercado de Valores” y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295, del Código Procesal Penal y por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, con la Ley General de Control 

Interno y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Correspondencia el señor Allan Marín 

Roldán presenta comunicado de hecho relevante 2342HR-SGV, fechado 20 de noviembre del 

2023, suscrito por el señor Tomás Soley Pérez, superintendente general de valores, dirigido al 

público en general, por medio del cual se informa la extensión del traslado temporal de la 

administración del Fondo de Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía No Diversificado 

hacia BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., hasta el 29 de febrero de 

2024. Lo anterior, según lo dispuesto en la Asamblea de Inversionistas realizada el 13 de 

noviembre del 2023. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los 

miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe, el hecho relevante 2342HR-SGV en conocimiento: 

La Superintendencia General de Valores, en uso de sus facultades legales, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 3, 8 y 166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, en relación con 

el artículo 10 del Reglamento sobre suministro de información periódica, hechos relevantes y otras 

obligaciones de información, y en cumplimiento de su obligación de suministrar al público la más 

amplia información sobre los sujetos fiscalizados y la situación del mercado de valores, comunica 

el siguiente Hecho Relevante  

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

Hecho relevante sobre la extensión del traslado temporal de la administración del Fondo de 

Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía No Diversificado hacia BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión, S.A., hasta el 29 de febrero de 2024.  

El CONASSIF en el artículo 9 del acta de la sesión 1738-2022, acordó inicialmente que el plazo de 

administración temporal del Fondo de Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía No Diversificado 

por parte de BCR SAFI, sería por un periodo de 18 meses, los cuales vencen el 23 de diciembre del 

2023, y solicitó la realización de una asamblea en la que se sometiera a conocimiento, discusión y 

aprobación de los inversionistas la decisión sobre la sociedad administradora que continuará con 

la administración de este fondo.  

La asamblea de inversionistas en que finalmente se tomó la decisión sobre la sociedad 

administradora que continuará con la administración, fue realizada el pasado 13 de noviembre del 

2023, momento a partir del cual se habilitó un periodo de un mes para que los inversionistas del 

fondo de inversión en desacuerdo, presentes o ausentes en la asamblea pueden ejercer el derecho 

de receso.  

Con el objetivo de proteger el interés de los inversionistas al facilitar la ejecución de lo acordado 

por estos en asamblea, mediante artículo 6 del acta de la sesión 1833-2023, celebrada el 13 de 

noviembre del 2023, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiera (CONASSIF) 

acordó la extensión del traslado temporal de la administración del Fondo de Inversión Inmobiliaria 

de Renta y Plusvalía No Diversificado hacia BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 

S.A. para que finalice como máximo el 29 de febrero de 2024. 

El plazo adicional permitirá a BCR SAFI como responsable de la gestión del fondo durante el 

periodo 2023, generar la información financiera completa de este periodo en el cual fue responsable 

de su administración, someterla a un proceso de revisión y aprobación según sus políticas y 

procedimientos de gobernanza internos, y hacer una entrega y divulgación ordenada de dicha 

información, junto con la opinión expresada por el auditor externo. 

Por otro lado, para la sociedad administradora que continuará con la administración del fondo y 

que así se confirme luego de concluido el periodo de derecho de receso, se facilitará gestionar la 

operativa, comunicaciones y coordinación que estime necesarias para un proceso ordenado de 

sustitución de administración.  

Finalmente, se recuerda a los inversionistas que los acuerdos y el material relacionado de la 

Asamblea de inversionistas de Fondo de Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía No 
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Diversificado del 13 de noviembre de 2023, puede ser consultado para facilitar su proceso de toma 

de decisiones.  Además, pueden realizar las consultas que estimen pertinentes, tanto a la sociedad 

administradora que tiene la responsabilidad de la administración temporal (BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión, S.A.) como a la sociedad administradora que fue 

seleccionada por los inversionistas (Vista Sociedad de Fondos de Inversion S.A.), las cuales han 

implementado canales de comunicación para su debida atención. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto, para lo cual, la señora Mahity Flores Flores dice: “El punto E.3, 

don Allan (Marín Roldán) adelante”.  

 Seguidamente, el señor Allan Marín Roldán indica: “Don Álvaro (Jiménez 

Villegas) a ver si nos ayuda brevemente”. 

 Al respecto, Álvaro Jiménez Villegas expresa: “Correcto. Esto corresponde a 

la publicación de un hecho relevante que realizó la Superintendencia General de Valores, donde 

hace público la resolución 1833-2023, que ya había sido de conocimiento de esta Junta 

Directiva, donde se extiende de forma temporal el plazo para la administración del Fondo de 

Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía hasta el 29 de febrero del 2023. 

 Con el fin de que, en el caso que no se supere el derecho de receso que se había 

indicado en la Asamblea de Inversionistas del 10 %, por parte de la sociedad que resultó 

elegida, que entonces continuará el proceso en forma ordenada, con un tiempo hasta el 29 de 

febrero antes dicho, para poder terminar con todos los procesos de publicación de estados 

financieros y que se pudiera realizar de forma ordenada”. 

 De seguido, la señora Mahity Flores comenta: “Sobre ese particular, ¿la SAFI 

sí está preparándose para poder cumplir con todos las fechas y con todo lo que tiene que hacer?, 

porque son varias labores”. Inmediatamente, don Allan responde: “Sí, señora. Lo tenemos todo 

mapeado”. 

 Por su parte, diña Mahity menciona: “Gracias, don Allan. Entonces, lo daríamos 

por conocido. Gracias, don Álvaro”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el comunicado de hecho relevante 2342HR-SGV, fechado 20 

de noviembre del 2023, suscrito por la Superintendencia General de Valores, dirigido al público 

en general, por medio del cual se informa la extensión del traslado temporal de la 

administración del Fondo de Inversión Inmobiliaria de Renta y Plusvalía No Diversificado 

hacia BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., hasta el 29 de febrero de 

2024. Lo anterior, según lo dispuesto en la Asamblea de Inversionistas del 13 de noviembre del 

2023. 

ARTÍCULO XVI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

  



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 
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ARTÍCULO XVII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles veinte de diciembre del dos mil 

veintitrés, a las quince horas. 

ARTÍCULO XVIII 

 Termina la sesión ordinaria 35-23, a las trece horas. 


